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Desde que en 1987 Pam Hibbs catalogara el problema de las úlceras por 
presión (UPP) como una “epidemia bajo las sábanas”1, hemos recorrido 
un largo camino en el que sociedades científicas, servicios de salud y 
profesionales sanitarios hemos trabajado para evidenciar el problema real 
que suponen las UPP, se ha generado evidencia científica, desarrollado 
protocolos y estrategias de prevención sobre la base de ellas y fomentado la 
educación de pacientes y familiares. Todo ello para promover la seguridad 
del paciente, entendida esta como “el conjunto de actuaciones orientadas 
a evitar, prevenir o minimizar el daño producido como resultado de los 
cuidados prestados”2.

Los altos costes personales, sanitarios y sociales que conllevan las UPP 
son por todos conocidos, así como su relación directa con la calidad de 
los cuidados prestados1.

El NPUAP (Panel Consultivo Nacional para las Úlceras por Presión) 
determinó la necesidad de sustituir el término UPP por el de lesiones 
por presión (LPP), con el objetivo de describir con mayor precisión las 
LPP en la piel intacta y ulcerada3,4. En paralelo en el tiempo, es impor-
tante destacar la aportación del GNEAUPP (Grupo Nacional para el 
Estudio y Asesoramiento en Úlceras Por Presión y Heridas Crónicas) en 
cuanto al desarrollo de un nuevo marco teórico, en que la definición del 
término lesiones cutáneas relacionadas con la dependencia (LCRD) nos 
ha permitido tener una visión más realista de la multicausalidad de este 
tipo de lesiones en que se enmarcan a las LPP5.

Hemos avanzado, sí, sin embargo, los resultados de los últimos estudios 
de prevalencia muestran cifras sin grandes variaciones respecto a años 
anteriores6. Ante lo cual, se hace necesario un análisis de la situación 
por parte de todos los agentes implicados en el cuidado de pacientes y 
determinar las posibles áreas de mejora. 

Que se sigan considerando, en muchos casos, lesiones “inevitables” 
cuando la evidencia nos dice lo contrario7, que se engloben con el término 
“herida crónica”, son atributos que conllevan a minimizar el hecho de 
su aparición y que pasen a considerarse como un grupo de heridas de 
“segunda clase” entre los propios profesionales sanitarios. 

El tratamiento de la LPP se puede clasificar en términos generales 
como conservador o quirúrgico. Dentro del tratamiento conservador 
se incluiría la mejora de los factores que puedan interferir en el proceso 
de cicatrización relacionados con el paciente y su entorno, así como los 
relacionados con la propia herida8,9.

Si bien la multiplicidad de factores dificulta el establecimiento de un 
protocolo de tratamiento estándar para las LPP8. En términos generales, 
el manejo local y conservador será el tratamiento de elección en las LPP 
categorías I y II y habrá una serie de criterios como infección y osteomie-
litis, entre otros, que haga recomendable la valoración del tratamiento 
quirúrgico de las LPP categorías III y IV8-10. 

No hay duda de la necesidad de tratamiento quirúrgico de una herida 
aguda con exposición ósea, y sin pretender poner a estos dos tipos de 
lesiones en el mismo orden de preferencia, pero ¿por qué no se valora del 
mismo modo la posibilidad de tratamiento quirúrgico de una LPP con 
exposición ósea o de largo tiempo de evolución? 

La aparición de este tipo de lesiones no solo queda circunscrita a pa-
cientes de edad avanzada. Encontramos distintos grupos poblacionales 
que pueden verse afectados, como la población pediátrica11, o bien la 
población con lesiones y enfermedades de la médula espinal8,9.

Poniendo el foco en este último grupo poblacional, en nuestra práctica 
clínica nos encontramos ante pacientes con situaciones muy complejas, 
en que el tratamiento conservador ya no resulta coste-efectivo y produce 
un importante deterioro de su calidad de vida. Sin embargo, en la gran 
mayoría de los casos, no se llega a valorar la opción de tratamiento qui-
rúrgico, al entenderse que se trata de pacientes con heridas “crónicas”, y 
se les relega a cuidados “paliativos”.

Entre los objetivos del cierre quirúrgico de las LPP se encuentran8: 

• Prevenir la osteomielitis y la sepsis.
• Reducir el tiempo de curación y, por tanto, los costes relacionados con 

la cura de las lesiones.
• Evitar una futura úlcera de Marjolin.
• Mejorar la calidad de vida de los pacientes.

Un grupo de expertos en el cuidado de pacientes con lesión de la 
médula espinal determinó la necesidad de mayor investigación, para 
poder determinar las mejores vías clínicas para el tratamiento quirúrgico 
de las LPP. Entre los principales temas de interés incluyeron el manejo 
de los factores de riesgo pre y postoperatorios como identificación de 
los factores del paciente y del proveedor, que son más predictivos del 
éxito quirúrgico, determinación de las precauciones intraoperatorias 
que deben tomarse para evitar más lesiones, y establecimiento de las 
mejores prácticas quirúrgicas para mejorar las tasas de éxito y disminuir 
la recurrencia9.
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No todos los pacientes serán candidatos al tratamiento quirúrgico 
de sus lesiones, pero algunos de ellos bien se merecerían ser tenidos 
en cuenta. En este sentido podría resultar interesante desarrollar un 
algoritmo o un árbol de decisión que facilite la elección del tratamiento 
más adecuado8.

En muchas ocasiones, la atención de los pacientes con LPP se asume 
de manera prácticamente exclusiva por las enfermeras, cuando es im-
prescindible la colaboración, implicación, motivación y trabajo de todo 
un equipo multidisciplinar enfocado y centrado en el paciente10. Ello 
nos permitirá ofrecer un tratamiento integral, así como determinar las 

oportunidades de mejora respecto a la seguridad del paciente dentro del 
cuidado de las heridas.

Este texto no pretende ser nada más que una reflexión en voz alta desde 
la perspectiva de la ética profesional, donde debemos aspirar no tan solo a 
ser buenos profesionales, sino a buscar la excelencia que debe sustentarse 
en la posesión de conocimientos, aptitudes y actitudes para el desarrollo 
de nuestro ejercicio profesional1  
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